
GOBIERNO DE I.A REPÜBUCA DE

Guatem ala
M IN IS T E R IO  D E  A G B IC U L IU R A , 

G A N A D E  R IA  Y  A 'U M E N T A C IÔ N  

AUDITORIA INTERNA

nno

OFICIO UDAI-O-161-2019

Guatemala, 02 de mayo de 2019

Senor Ministro:

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAI-009-2019, 
CUA 82493-1-2019, correspondiente a la Auditorla Financiera y de Cumplimiento a la 
“UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÔN FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA DEL IGN”, por el periodo comprendido del 01 dejulio de 2018 al 28 
de febrero de 2019, para su consideraciôn y efectos consiguientes.

Agradeceré al Senor Ministro que al girar sus instrucciones para que se implementen 
las recomendaciones, se solicite también que copia de las acciones correctivas se 
remitan a la Unidad de Auditoria Interna para el seguimiento correspondiente.

Con muestras de mi consideraciôn y estima, lo saludo.

Atentamente,

Senor
Mario Méndez Monténégro
Ministro de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn 
Su Despacho

Àc. José Luis Rojfts Rivera
AUD1T0R INTERNO

Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia v Alimentaciôn

Adjunto: Informe UDAI-009-2019 en 19 folios 
Resumen Gerencial en 3 folios

C.C Lie. Edwin Domingo Roquel Cali, Director General del Instituto Geogrâfico Nacional "Ingeniero Alfredo Obiols Gômez" -IGN- (Informe)-.
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AUDITORIA INTERNA

ANTECEDENTES  

Base Legal

El Acuerdo Gubernativo numéro 338-2010 de fecha 19 de noviembre de 2010, contiene 
el Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderla y Alimentaciôn 
-MAGA-, este acuerdo tiene por objeto normar la estructura orgânica y funciones del 
ministerio, para cumplir eficientemente las funciones que le competen.

En el artlculo 35 del citado Acuerdo se establecen los ôrganos de consulta, registre y 
apoyo entre los cuales se describe el Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo 
Obiols Gômez”, -IGN-, el cual es presidido y coordinado por el Ministre de Agricultura, 
Ganaderla y Alimentaciôn, pudiendo delegar su representaciôn en un viceministro.

Mediante Acuerdo Ministerial No. 38-2012 del 28 de febrero de 2012, se realiza la 
Desconcentraciôn Financiera y Administrativa en las Unidades Ejecutoras del Ministerio 
con la creaciôn de las Unidades Desconcentradas de Administraciôn Financiera 
-UDDAF- a cargo de la Administraciôn Financiera Central.

Asimismo, con el Acuerdo Ministerial No. 284-2015 del 17 de abril de 2015, se acuerda 
Desconcentrar la Administraciôn Financiera en Unidades Ejecutoras dentro de la 
estructura presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Ganaderla y Alimentaciôn, a 
través de la creaciôn de las Unidades Desconcentradas de Administraciôn Financiera y 
Administrativa, derogando cualquier otra disposiciôn que se oponga a dicho Acuerdo.

“Ser un ente püblico cientlfico de reconocimiento internacional, rector y facilitador de la 
geomântica nacional de alta tecnologla, proveedor de servicios y productos precisos y 
oportunos”.

“Somos el ente cientlfico rector y facilitador de productos y servicios que por medio de la 
formulaciôn de pollticas, la aplicaciôn de alta tecnologla y el liderazgo sectorial, 
garantiza la informaciôn geogrâfica bâsica nacional y oficial a usuarios que inciden en el 
desarrollo del pals”.

Vision

Misiôn
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Promover, coordinar y apoyar la investigaciôn cientifica que se realice en Guatemala, 
relacionada con las actividades propias del Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero 
Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, asimismo, conformar, administrar y actualizar el Sistema 
de Informaciôn Nacional, Proveer informaciôn geogrâfica y cartogrâfica confiable para la 
investigaciôn, planificaciôn, monitoreo, para el desarrollo del pais a nivel püblico y 
privado.

Leyes, Normas, Reglamentos y Otros Aspectos Legales Aplicables

Leyes generales

• Constituciôn Politica de la Repüblica de Guatemala;
® Decreto numéro 114-97 del Congreso de la Repüblica de Guatemala Ley del 

Organismo Ejecutivo y sus Reformas;
® Decreto numéro 31-2002, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley Orgânica 

de la Contraloria General de Cuentas y sus Reformas;
® Decreto nümero 101-97 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley Orgânica 

del Presupuesto y sus Reformas;
• Decreto nümero 89-2002, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley de 

Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Püblicos;
• Acuerdo Gubernativo 300-2017 y 243-2018 Distribuciôn Analitica del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2018 Y 2019;
• Acuerdo nümero 09-03 del 8 de julio de 2003, emitido por el Contralor General de 

Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno Gubernamental.

Leyes especificas

« Decreto nümero 57-92 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, 
Contrataciones del Estado y sus Reformas;

• Decreto nümero 26-92 del Congreso de la Repüblica de Guatemala,
Impuesto Sobre la Renta;

• Decreto nümero 27-92 del Congreso de la Repüblica de Guatemala,
Impuesto al Valor Agregado y sus reformas;

® Decreto nümero 10-2012 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley de 
Actualizaciôn Tributaria;

• Decreto nümero 4-2012 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Disposiciones 
para el Fortalecimiento del Sistema Tributario y Combate a la Defraudaciôn y al 
Contrabando;
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• Decreto numéro 20-2006 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Disposiciones 
Legales para el Fortalecimiento de la Administraciôn Tributaria;

• Acuerdo Gubernativo numéro 122-2016, del présidente de la Repüblica de 
Guatemala. Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas;

• Acuerdo Ministerial numéro 38-2012 Creaciôn de la Unidades Desconcentradas de 
Administraciôn Financiera del Ministerio de Agricultura, Ganaderla y Alimentaciôn;

• Acuerdo Ministerial nümero 47-2012 “Modificaciones al Acuerdo Ministerial 38- 2012”;
• Acuerdo Ministerial nümero 284-2015 “Desconcentraciôn de procesos financieros y 

Administratives en Unidades Ejecutoras del Ministerio de Agricultura, Ganaderla y 
Alimentaciôn;

• Resoluciôn nümero 11-2010, Normas para Uso de Sistema de Informaciôn de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, GUATECOMPRAS;

• Manual de Organizaciôn y Funciones del Instituto Geogrâfico Nacional;
• Manuales, Circulares y Resoluciones, emitidas por funcionarios del MAGA.

LEGISLACIÔN

Fundamento Legal de la Auditorîa

Acuerdo Gubernativo 338-2010, Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderla y Alimentaciôn, artlculos 33 y 34;
Acuerdo A-075-2017 emitido por el Contralor General de Cuentas, que aprueba las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a 
Guatemala -ISSAI.GT-;
Acuerdo Nümero A-107-2017, Manuales de Auditorîa Gubernamental;
Nombramiento UDAI-013-2019 de fecha 01 de marzo de 2019, CUA 82493-1-2019, 
suscrito por el Auditor Interno.

OBJETIVOS

Generales

Comprobar que la administraciôn de los recursos financieros asignados a la Unidad 
Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrative del Instituto Geogrâfico 
Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, se ejecutan bajo los principios de 
probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economla y equidad. Aplicando para el , 
efecto las Normas Generales de Control Interno Gubernamental y la observancia de las" r - V '  
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, adaptadas a 
Guatemala -ISSAI.GT-, emitidas por la Contralorla General de Cuentas, asimismo, los 
preceptos legales que le apliquen.
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Especificos

• Evaluar la estructura y ambiente del sistema de control interno;
• Comprobar la existencia e integridad de los fondos y valores asignados y 

administrados a la UDAFA del Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo 
Obiols Gômez” -IGN-, y su respectiva documentaciôn de soporte;

• Verificar la razonabilidad de los gastos ejecutados;
• Evaluar el control, registro y resguardo del fondo de cupones de combustible;
• Evaluar el control, registro y resguardo de los materiales y suministros adquiridos por 

la UDAFA;
• Evaluar el registro, administraciôn de los activos, ademâs, verificar que los mismos 

se encuentren asegurados y para el caso de los vehlculos, se haya dado 
cumplimiento al pago del impuesto de Circulaciôn por el periodo correspondiente;

• Verificar que el personal que esta registrado en la nômina se encuentre laborando 
en la Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrative y 
verificar el cumplimiento relacionado a la actualizaciôn de funcionarios ante la 
Contralorîa General de Cuentas;

• Comprobar que los procesos de compras se realizan bajo las condiciones y 
procedimientos establecidos para el efecto;

• Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno y contribuir al 
fortalecimiento de la gestion administrativa y promover su eficiencia operativa;

® Verificar el seguimiento a las recomendaciones reportadas en los informes 
anteriores por la Unidad de Auditoria Interna y la Contralorîa General de Cuentas.

ALCANCE DE AUDITORIA

La auditoria financiera y de cumplimiento, por el periodo del 01 de julio de 2018 al 28 de 
febrero de 2019, comprendiô el anâlisis de la gestion administrativa, la révision de los 
documentos y el registro que amparan las operaciones administratives y financieras de 
la UDAFA del Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, el 
trabajo de auditoria se realizô observando las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.

Durante el desarrollo del trabajo, se aplicaron técnicas y procedimientos de auditoria 
para verificar el adecuado resguardo de los bienes y la razonabilidad de los pagos 
efectuados durante el periodo evaluado e identificar aquellas situaciones y/o 
transacciones que dentro de nuestro alcance pudieran ser indicativas de fraudes, abusos 
y/o actos ilegales.
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AUDITORIA INTERNA 

INFORMACIÔN EXAMINADA

Informaciôn Financiera, presupuestaria, técnica y otros aspectos evaluados

Se évalué la estructura y ambiente de control interno; registre y control del Fondo 
Rotativo Interno, se avaluô el control y registre de los ingresos privativos; custodia, 
control y registre de cupones de combustible; anâlisis de la ejecuciôn presupuestaria, 
registre, control y resguardo de activos fijos; verificaciôn del control y registre de 
materiales y suministros del almacén; se évalué la nômina del personal del Instituto 
Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gémez” -IGN-, se revisaron los procesos 
de compras en el Ârea de Contrataciones; se realizô el corte de formas oficiales; se 
évalué la cobertura de la pôliza de seguros de vehiculos y activos fijos.

NOTAS A LA INFORMACIÔN EXAMINADA

:T -
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Estructura y ambiente de control interno

Se évalué la estructura y ambiente de control interno de la Unidad Desconcentrada de 
Administraciôn Financiera y Administrativa del Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero 
Alfredo Obiols Gômez” -IGN-. La evaluaciôn se realizô por medio de cuestionarios de 
control interno dirigido a los responsables de las areas correspondientes, se obtuvieron 
resultados razonables, excepto por las deficiencias de control interno que se describen 
en los hallazgos del présente informe.

Fondo Rotativo Interno

Mediante Resoluciôn No. AF-003-2018 de fecha 09 de febrero de 2018, se constituyô a 
favor del Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, el Fondo 
Rotativo Interno por el monto de Q. 75,000.00, mismo que fue liquidado con el réintègre 
segün chèque No. 4411, por el monto de Q. 26,850.04 de fecha 29 de noviembre de 
2018.

Para el ejercicio fiscal 2019, mediante Resoluciôn No. AF-002-2019 de fecha 26 de 
febrero de 2019, se constituyô a favor del Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero 
Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, el Fondo Rotativo Interno por el monto de Q. 100,000.00, 
se realizô arqueo a este fondo determinândose un saldo de Q.83,410.00, el cual fue 
cotejado con los registres contables con resultado satisfactorio.

Se observô que el Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, 
al momento de nuestra intervenciôn no contaba con fondo asignado para Caja Chica.
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Para el manejo y control del Fondo Rotativo Interno del Instituto Geogrâfico Nacional 
“Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, se utiliza el libro, autorizado por la Contraloria 
General de Cuentas, con registre No. 36240 del 30 de enero de 2006 y el libro de hojas 
movibles de Conciliaciones Bancarias, con registre No. 4-ASCC 11741 del 10 de abril de 
2015.

Los chèques que se emiten a cargo de la cuenta monetaria del Fondo Rotativo, cuentan 
con firmas mancomunadas del Licenciado Edwin Domingo Roquel Cali, Director del IGN; 
Ingeniero David Isaac Gômez Gômez, Subdirector del IGN; Licenciado Julio Alberto 
Castellanos Osoy Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 
Administrative del IGN y la senora Maria Natividad Camey Rivera, Encargada de 
Tesoreria del IGN.

M I  N I  S T H  R I O  D E  A G R T C U . L T U R A .  
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AUDITORIA INTERNA

Los recursos del Fondo Rotativo Interno asignados al Instituto Geogrâfico Nacional 
“Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, se resguardan en la cuenta de depôsitos 
monetarios No. 3-033-368092, aperturada en el Banco de Desarrollo Rural -BANRURAL-, 
denominada “INSTITUTO GEOGRÂFICO NACIONAL-FONDOS ROTATIVOS”. La 
Encargada del registre de las operaciones contables es la senora Maria Natividad 
Camey Rivera, quien ocupa el puesto de Encargada de Tesoreria de la UDAFA del 
Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-, contratada en el renglôn presupuestario 011. A la 
fecha de nuestra révision los saldos mostrados y el fondo se intégré con resultado 
razonable.

Ingresos Propios

Los recursos provenientes de la prestaciôn de servicios y la venta de productos 
geogrâficos y cartogrâficos en el Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols 
Gômez” -IGN- se resguardan en la cuenta de depôsito monetario No. 3-033-40964-1 
aperturada en el Banco de Desarrollo Rural -BANRURAL- denominada “ INSTITUTO 
GEOGRÂFICO NACIONAL-FONDOS PROPIOS IVA-”, para el control y registre de las 
operaciones contables se utiliza el libro de bancos autorizado por la contraloria General 
de Cuentas con registre No. 65007 del 04 de julio de 2016, dichos ingresos son 
trasladados mensualmente a la cuenta No. 111798-5 del Banco de Guatemala Fondo 
Comün y a la Superintendencia de Administraciôn Tributaria -SAT- en concepto de pago 
del Impuesto al Valor Agregado, por los débitos fiscales correspondientes.

El responsable de realizar las conciliaciones bancarias es el Senor Jorge Luis Mârquez 
Aldana, quien ocupa el puesto funcional de Encargado de Contabilidad, estâ contratado 
bajo el région presupuestario 011. Se realizô arqueo al fondo y se determinô el saldo de 
Q. 24,347.51 el mismo fue cotejado con los registres contables con resultados 
satisfactorios.
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Para ei registro de las operaciones contables de ingresos y egresos del Instituto 
Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN- se utilizan Formas 200-A-3 
Caja Fiscal, autorizados por la Contraloria General de Cuentas con resoluciôn No. FB- 
2662 Clas: 365-12-8-1-4-97 de fecha 01 de abril de 1997, asimismo se verifico si 
mensualmente se trasladan oportunamente estos reportes a la Contraloria General de 
Cuentas el responsable de realizar estos registres es el Senor Jorge Luis Marquez 
Aldana.

Ejecuciôn Presupuestaria

Segün reporte generado del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- No. 
R00804768.rpt se observé que el Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols 
Gômez” -IGN-, le fue asignado para el periodo fiscal del ano 2018, un presupuesto por la 
cantidad de Q.9,705,502.00 del cual ejecutô la suma de Q.8,452,109.85, que représenté 
el 87% de ejecuciôn, porcentaje que se considéra razonable.

Se déterminé que para el ejercicio fiscal del ano 2019, le fue asignado un presupuesto 
por la cantidad de Q. 10,956,633.00, y su ejecuciôn al 28 de febrero de 2019, fue por la 
cantidad de Q.604,844.24, que équivale al 6%, tomando en consideraciôn que la cuota 
financiera es asignada durante el mes de febrero de cada ano, la ejecuciôn es razonable.

El encargado del registro, control y archivo de la documentaciôn de soporte relacionado 
con la ejecuciôn presupuestaria, es el Senor Sergio Alejandro Gômez Lôpez, contratado 
bajo el renglôn presupuestario 011, con puesto funcional de Encargado de Presupuesto.

Fondo de Combustible

El Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, registra el 
combustible en libros autorizados por la Contraloria General de Cuentas, conforme el 
siguiente detalle:

• Libro registro No. 71102, de fecha 08 de noviembre de 2018, para cupones de 
Q100.00.

• Libro reqistro No. 71101 de fecha 08 de noviembre de 2018, para cupones de 
Q.50.00.

• Libro registro No. 39846 de fecha 20 de julio de 2007, para vales de Q. 100.00.
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• Libro registre No. 39847 de fecha 20 de julio de 2007, para vales de Q.50.00.

Se practicô arqueo a los cupones de combustible con denominaciôn de Q. 50.00 y 
Q. 100.00, para efecto se estableciô un saldo de Q. 8,000.00, valor que fue cotejado con 
los saldos de los libres correspondientes.
Se practicô arqueo a los vales de combustible con denominaciôn de Q.50.00 con un 
saldo de Q.11,850.00, valor que fue cotejado con el saldo del libro correspondiente.

El control y registre de los cupones de combustible esta bajo la responsabilidad de 
Licenciada Ana Julieta Micheo Morales de Padiila, quien ocupa el puesto de Encargada 
de Bienes y Servicios, contratada en el renglôn presupuestario 011, conforme a la 
evaluaciôn realizada a este rubro se estableciô que su administraciôn es razonable.

Activos Fijos

El control, registre y resguardo de los Activos Fijos del Instituto Geogrâfico Nacional 
“Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN- se realiza en el Libro de Inventario de Activos 
Fijos, autorizado por la Contraloria General de Cuentas con registre No. 17957 del 11 de 
marzo de 1998, dichos registres estân a cargo de la Sefiora Berena Magaly Ordonez 
Alonzo, persona contratada bajo el renglôn presupuestario 011, con puesto funcional de 
Encargada de Inventarios.

Se constaté que dichos registres al 28 de febrero de 2019, mantienen una diferencia con 
el Libro de Inventario de Activos Fijos y el Sistema de Contabilidad Integrada, por un 
monto de Q.149,275.64, registres que corresponden a bienes pendientes de baja, tal 
como se describe en el hallazgo de Control Interno No. 1.

Ârea de Almacén

Los ingresos y egresos de materiales y suministros administrados por el Instituto 
Geogrâfico Nacional “ Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, se operan en tarjetas para 
control de suministros, autorizadas por la Contraloria General de Cuentas y para el 
despacho de suministros se utiliza la requisiciôn al almacén de materiales y suministros, 
autorizadas por la Contraloria General de Cuentas. El control del registre y resguardo del 
almacén, esta bajo la responsabilidad de la Licenciada Paola Lucrecia Godinez Garcia, 
persona contratada bajo el renglôn presupuestario 011 , con puesto funcional de 
Encargado de Almacén.

Se realizô la verificaciôn fisica a las existencias en el almacén encontrando los registres 
con resultados razonables.
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El control y registro del material geogrâfico y cartogrâfico se realizan en Tarjetas para el 
Control de Existencias, autorizadas por la Contralorîa General de Cuentas de la No. 01 a 
la 1400 con nümero de enviô fiscal 1721 de fecha 18 de octubre de 2013. Al momento 
de nuestra evaluaciôn se comprobô que la Licenciada Alicia Marina Côrdova Renoj 
contratada bajo el région presupuestario 011 es la Encargada del Ârea de Mercadeo y 
Ventas.

Se verificaron las existencias de material geogrâfico y cartogrâfico y se observé que 
estân valorados en Q. 14,416,444.00, se realizô la verificaciôn fisica de las existencias 
las cuales fueron cotejadas con los registros de las tarjetas kardex, con resultado 
satisfactorio, excepto por la deficiencia de Control Interno que se describe en el hallazgo 
No. 3.

Nômina de Personal

El control y registro de la asistencia del personal permanente que labora en la Unidad 
Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrative del Instituto Geogrâfico 
Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, se lleva a través del reloj biométrico, 
se verificô la integraciôn de personal proporcionado por la administraciôn de recursos 
humanos y se observé que la misma consta de 89 personas las cuales se describen a 
continuaciôn:

Région Presupuestario Cantidad de Personas Contratadas
011 18
022 01
029 40
031 30

Total 89
Fuente: élaboration propia con datos proporcionados porel Instituto Geogrâfico National -IGN-.

En forma selectiva se verificô la asistencia del personal, asimismo se verificô el 
cumplimiento de la actualizaciôn de datos del personal asignado al Instituto Geogrâfico 
Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN- ante la Contralorîa General de Cuentas, 
con resultado razonable.

Corte de Formas

Se verificô el control y resguardo de las formas autorizadas por la Contralorîa General de
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Cuentas, para el Instituto Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN-, 
se déterminé que las mismas se utilizan y resguardan adecuadamente.

Pôliza de Seguros

De conformidad al Contrato Administrative, aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 
AG-131-2018 de fecha 15 de mayo de 2018, entre el Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn y el Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, se adquiriô 
pôliza de seguro de vehiculos automotores y equipo electrônico a cargo del Instituto 
Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN- por un monto total de 
Q. 46,559.54, correspondiente al ejercicio fiscal 2018.

El pago de la contrataciôn de la pôliza se cancelô de la siguiente manera:

• Pôliza de seguro No. VA-25501 para vehiculos, CUR 121, de fecha 29 de agosto de 
2018 por un monto de Q. 26,293.40.

® Pôliza de seguro No. EE-538 para equipo electrônico, CUR 121, de fecha 29 de 
agosto de 2018 por un monto de Q. 20,266.14.

Se observô que la contrataciôn de las pôlizas de seguros para el periodo 2019, no se ha 
formalizado, razôn por la cual se présenta el hallazgo de Control Interno No. 2.

Evaluaciôn de Proceso de Compras

Se évalué el area de Contrataciones y Adquisiciones de la UDAFA del Instituto 
Geogrâfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gômez” -IGN- del periodo del 01 de julio 
al 31 de diciembre de 2018, y del 01 de enero al 28 de febrero de 2019, con observaciôn 
de los siguientes aspectos:

<» Integraciôn de las contrataciones y adquisiciones del periodo y que las mismas 
estén contempladas en el Plan Anual de Compras;

® Cumplimiento de los procesos establecidos en la normativa vigente;
9 Cumplimiento de la publicaciôn en el Sistema de Informaciôn de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, de documentos, de conformidad a 
los plazos establecidos en la normativa vigente; en la evaluaciôn a los procesos, los 
resultados son razonables.
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Resultados de la Auditoria

HALLAZGOS DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO  

Hallazgo No. 1

Diferencia en registro de Activos Fijos 

Condiciôn

Se verificô que los registros en el Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN 
administrados por el Ârea de Inventarios del Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-, no 
concilia con los activos registrados en el Libro de Inventario de Bienes Muebles. Por una 
diferencia de Q.149,275.73.

Criterio

El Acuerdo No. 09-2003, emitido por la Contraloria General de Cuentas, aprobô Las 
Normas Generales de Control Interno y en su numéral 1.6 TIPOS DE CONTROLES, 
literalmente indica lo siguiente: “Es responsabilidad de la mâxima autoridad de cada 
entidad püblica, establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de control que 
se relacionan con los sistemas administratives y financieros.

En el Marco Conceptual de Control Interno Gubernamental, se establecen los distintos 
tipos de control interno que se refiere a: Control Interno Administrative y Control Interno 
Financiero, y dentro de estos, el control previo, concurrente y posterior”.

El Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administraciôn Püblica, 
Acuerdo Gubernativo No. 217-94, en los articulos que se mencionan a continuaciôn, 
describen lo siguiente:

• “Ârtîculo 1. Las dependencias que tengan bienes muebles no utilizables o en 
desuso, por encontrarse en mal estado, lo harân del conocimiento de la Autoridad 
Superior de que dependan, para que ésta por el conducto correspondiente, solicite a 
la direcciôn de Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio de Finanzas Püblicas, 
procéda al traslado, destrucciôn o tramite de baja correspondiente”.

• “Artîculo 4. Para los casos de baja por destrucciôn de bienes inservibles que no sea 
posible reparar o utilizar, se deberâ suscribir acta describiéndolos, separando 
aquellos que tengan componentes de métal e indicândose su valor registrado. Con 
certificaciones del acta y del ingreso al inventario, se deberâ solicitar a la autoridad
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superior correspondiente, que autorice la continuaciôn del trâmite. Obtenida la misma, 
se enviarâ lo actuado a la Direcciôn de Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio 
de Finanzas Püblicas, para que se désigné un delegado y solicite la intervenciôn de 
un auditor de la Contralorla General de Cuentas, para que procedan a la verificaciôn, 
luego de lo cual, se ordenarâ la destrucciôn o incineraciôn de los mismos, 
suscribiéndose acta y compulsando copias certificadas a la dependencia relacionada”.

Causa

— G O B ÏE R N O  D E  î.A  R E P U  B U C  A D E

G u a t e m a l a
M J N IS T E R iO  I>H AC iRKTULTURA., 

G A N A D E R I a  Y  A . U M H N T A C J Ô N

La Encargada de Inventarios de la Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera 
y Administrativa del Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-, no ha operado las bajas de 
activos fijos, en el Libro de Inventario de Bienes Muebles correspondiente.

Efecto

Saldos de bienes activos no razonables. 

Recomendaciôn

Que el Sehor Director del Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-, gire instrucciones por 
escrito a la Encargada de Inventarios, para que concilie los saldos en el Libro de 
Inventario de Bienes Muebles y el Sistema de Contabilidad Integrado SICOIN.

Comentario de los Responsables

En Acta No. 02-2019 de fecha 11 de abril de 2019, de cierre de la auditorla y 
presentaciôn de hallazgos, no se obtuvieron evidencias para desvanecer el présente 
hallazgo, los responsables, manifestaron que se harân las correcciones que le 
correspondan.

Comentario de Auditorla

Se confirma el présente hallazgo, derivado que no se obtuvo documentaciôn de respaldo 
que demuestre la regularizaciôn de los saldos correspondientes.
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Hallazgo No. 2

nnig

Falta de contrataciôn en pôliza de seguros 

Condiciôn

En la evaluaciôn realizada al Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-, se estableciô que para 
el periodo 2019, a la fecha de nuestra intervenciôn, no cuentan con pôlizas de seguros 
de los activos fijos correspondientes.

Criterio

El Acuerdo No. 09-2003, emitido por la Contralorïa General de Cuentas, aprobô Las 
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, en su numéral, 2.3 SISTEMAS 
DE INFORMACIÔN GERENCIAL, literalmente indica: “Se deben establecer y mantener 
sistemas de informaciôn gerencial que produzcan informaciôn confiable y oportuna para 
la toma de decisiones en las unidades administrativas y puestos, de acuerdo a los rôles 
y responsabilidades. Los sistemas de informaciôn gerencial deben permitir la 
identificaciôn de amenazas y riesgos operativos en forma global, que realimenten las 
acciones de planificaciôn, control y operaciones, que contribuyan con eficiencia a un 
proceso transparente de rendiciôn de cuentas”.

El Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, en los articulos que se 
describen a continuaciôn, indica lo siguiente:

“Articule 3. Disponibilidades Presupuestarias. Los organismos del Estado, entidades 
descentralizadas y autônomas, unidades ejecutoras y las municipalidades a que se 
refiere el articulo primera, podrân solicitar ofertas aün si no se cuenta con las 
asignaciones presupuestarias que permitan cubrir los pagos.”

“Articulo 4. Programaciôn de negociaciones. Para la eficaz aplicaciôn de la présente 
ley, las entidades püblicas, antes del inicio del ejercicio fiscal, deberân programar las 
compras, suministros y contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo”.

Causa

Falta de gestion oportuna por parte de la Encargada de Contrataciones y Adquisiciones 
del Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-, en la adquisiciôn de la pôliza de seguros para 
los vehiculos y equipo electrônico.
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Se corre el riesgo de la pérdida o destrucciôn de los activos, como consecuencia de 
robos o accidentes.

Recomendaciôn

Que el Senor Director del Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-, gire instrucciones por 
escrito a la Encargada de Contrataciones y Adquisiciones para que de inmediato se 
formalice la contrataciôn de la pôliza de seguro correspondiente.

Comentario de los Responsables

En Acta No. 02-2019 de fecha 11 de abril de 2019, se discutiô la finalizaciôn de la 
auditoria, los responsables, manifestaron que se analizarâ e instruira para que se 
adquiera el servicio de cobertura de seguros.

Comentario de Auditoria

Se confirma el présente hallazgo, derivado que en la discusiôn correspondiente, no se 
obtuvo la documentaciôn que amerite el desvanecimiento del mismo, se darâ por 
implementada cuando se evidencie la adquisiciôn de los seguros.

Hallazgo No. 3

Baja rotaciôn de material cartogrâfico disponible para Sa venta 

Condiciôn

En la evaluaciôn del Ârea de Mercadeo y Ventas del Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-, 
se detectô que posee material geogrâfico y cartogrâfico con desactuaiizaciôn de 
informaciôn con mâs de 12 anos, y con valor de Q.1,182,085.00, se observé que este 
material ha tenido poca rotaciôn.

A

Criterio

El Acuerdo No. 09-2003, emitido por la Contraloria General de Cuentas, aprobô Las 
Normas Generales de Control interno Gubernamental, en su numéral, 2.3 SISTEMAS 
DE INFORMACIÔN GERENCIAL, literalmente indica: “Se deben establecer y mantener 
sisternas de informaciôn gerencial que produzcan informaciôn confiable y oportuna para 
la toma de decisiones en las unidades administrativas y puestos, de acuerdo a los rôles
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y responsabilidades. Los sistemas de informaciôn gerencial deben permitir la 
identificaciôn de amenazas y riesgos operativos en forma global, que realimenten las 
acciones de planificaciôn, control y operaciones, que contribuyan con eficiencia a un 
proceso transparente de rendiciôn de cuentas”.

Causa

El Encargado del Ârea de Mercadeo y Ventas, del Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-, 
no ha propuesto estrategias de ventas del material geogrâfico y cartogrâfico.

Efecto

Riesgo que el material cartogrâfico se traslade a material histôrico.

Recomendacion

Que el senor Director del Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-, gire instrucciones por 
escrito al personal del Ârea de Mercadeo y Ventas, para que planifiquen estrategias de 
mercado que le permitan al Instituto Geogrâfico Nacional obtener ingresos por la venta 
de material geogrâfico y cartogrâfico de los productos ya indicados.

Comentario de los Responsables

En Acta No. 02-2019 de fecha 11 de abril de 2019, de cierre de auditoria y presentaciôn 
de resultados, los auditados manifestaron que se analizaran los saldos identificados y se 
buscaran las soluciones al caso.

Comentario de Auditoria

Se confirma el présente hallazgo, derivado que en la discusiôn correspondiente, no se 
obtuvo un plan de implementaciôn de ventas que amerite el desvanecimiento del mismo, 
se darâ por implementada cuando se realice la rotaciôn periôdica del inventario de 
material geogrâfico y cartogrâfico del Instituto Geogrâfico Nacional -IGN-.

Plazo para el cumplimiento de las recomendaciones

Se fija un plazo de diez dias (10) dias hâbiles para que los responsables de la unidad 
auditada informen a la Unidad de Auditoria Interna -UDAI- sobre las acciones realizadas 
para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el présente informe.
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AUDITORIA INTERNA

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA ENTIDAD 
AUDITADA

NO.
1

NOMBRE
ALICIA MARINA CÔRDOVA 
RENOJ

CARGO
DIRECTOR TÉCNICO III/ 
ENCARGADA MERCADEO Y 
VENTAS

DEL
01/07/2018

AL
28/02/2019

2 EVELYN MARIELA 
ESCOBAR

DIRECTOR EJECUTIVO III / 
ENCARGADA DE 
CONTRATACIONES Y 
ADQUISICIONES

01/07/2018 28/02/2019

3 JORGE LUIS MARQUEZ 
ALDANA

ASISITENTE PROFESIONAL III 
/ ENCARGADO DE 
CONTABILIDAD

01/07/2018 28/02/2019

4 EDWIN DOMINGO ROQUEL 
CALI

DIRECTOR EJECUTIVO IV / 
DIRECTOR GENERAL

01/07/2018 28/02/2019

5 DAVID ISAAC GÔMEZ 
GOMEZ

ASESOR PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO IV / 
SUBDIRECTOR GENERAL

01/07/2018 28/02/2019

6 JULIO ALBERTO
CASTELLANOS OSOY

ASISTENTE PROFESIONAL III 01/07/2018
/ JEFE DEL ÂREA
FINANCERA

7 PAOLA LUCRECIA 
GODÎNEZ GARCIA

ASISTENTE PROFESIONAL IV 01/07/2018 
/ ENCARGADA DE ALMACÉN

8 ANA JULIETA MICHEO 
MORALES

ASESOR PROFESIONAL 01/07/2018
ESPECIALIZADO IV / JEFA 
DEL AREA DE BIENES Y 
SERVICIOS

9 MARIA NATIVIDAD CAMEY SUBDIRECTOR TÉCNICO I / 01/07/2018
RIVERA ENCARGADA DE TESORERfA

10 BERENAMAGALY 
ORDONEZ ALONZO

ASISTENTE PROFESIONAL IV 01/07/2018
/ ENCARGADA DE
INVENTARIOS

11 SERGIO ALEJANDRO 
GÔMEZ LÔPEZ

SUBDIRECTOR TÉCNICO I /  01/07/2018
ENCARGADO DE
PRESUPUESTO

28/02/2019

28/02/2019

28/02/2019

28/02/2019

28/02/2019

28/02/2019
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